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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LftBloyes.órdenes y anuncios q u e h a y a n d o i n t e r t u f 
ta en lo» « o L i T i N í e O F I O I A L C S s e han de mandar a l Jefe 
Políticoreapoctivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

mera ae ella, 8 60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 per un año. I- mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
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a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim | 

I r p u h l l r a l o i l n . l o i Ü I H I , e t r r p l o l o i d e n l i | t a bres móviles. j r ~ ' 
' $ l o n c r t f u e l l é i » e n i l B i M d f p n e u 

Parte Oficial 

Presidencia ¡lei Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

J a n t a C e n t r a l de l a s u s c r i p c i ó n 
n a c i o n a l v o l u n t a r i a p a r a a t e n 
d e r a l Tomento de l a H a r i n a j 
c a s t o s de l a r n e r r a . 

Ptas. Cents 

Recaudación anterior. 18.404.321 86 
Juan Martínez. 5 
Los Jefes y Ofloiales del 

escuadrón de la Escolta 
Real, s/ relación 19 95 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.404.346 81 

ídem id. id. en las pro
vincias 9.167.012 14 

TOTAL O E N E B À L . . . 27.571.358 95 

(Se continuará.) 

Relación nominal de los Sres. Oficiales 
del escuadrón de Escolta Real, que 
dejan un día de haber para la sus 
cripción nacional. 

Ptas . Cents 

Primer Teniente, Exorno. Se
ñor D. Pablo Montesino Es
partero 6 65 

Otro, D. Gonzalo F. de Cór
doba y Qoesada 6 65 

Otro, D. Ildefonso A. de Tole
do y Samaniego 6 65 

Total 19 95 

(Gaceta 14 Septiembre 9*,) 

P u s . Cents. 

Recaudación anterior. 18.404.346 81 
M. Wílliam Parish, pro

ducto déla venta de pro
gramas eu el Ciroo de 
su nombre en los días 
del 6 al 12del corriente. 265 50 

Un escribiente de segun
da oíase de la primera 
8eccion del Cuerpo de 
Auxiliares de las Ofioi
nas de Marina, por la 
Parte legal de su sueldo 
correspondiente al mes 

Ptas. C e n t s . 

de Agosto (cuarta en
trega.) 20 80 

Jacinto Flores Flores, de 
Mérida (Badajoz) 7 50 

José Nájera, Pagador de 
Clases pasivas 219 80 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España.. . . 18.404.860 41 

ídem id. id. en las pro
vincias 9.167.012 14 

TOTAL GENERAL 27.571.872 55 

(Se continuará.) 
(Gaceta de hoy). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

(Continuación) 

Poco después de esto, queda que de

cir para justificar los demás puntos capi

tales y detalles más ó menos interesantes 
de la organización de la segunda ense

ñanza. Las dificultades económicas que 
su planteamiento pudiera ocasionar, que

dan salvadas por la abnegaoiún con que 
previamente puede contarse del Profeso

rado, que en aras de la cultura nacional 
no vacilará en sacrificarse una vez más, 
aceptando gustoso el aumento de trabajo 
que se le impone con la modestísima 
compensación que se le señala. Se esta

blece, para dar vida y calor á los Insti

tutos y para estimular el celo de todos, 
el principio de la renovación del personal 
de Direotores y Secretarios que pasen de 
sesenta y cinco años; personal respetabi

lísimo sin duda, pero ya fatigado por el 
trabajo, y, salvas honrosas pero conta

das excepciones, sin aquellos entusiasmos 
é iniciativas de que tanto se necesita en 
tales puestos para dar ejemplo y servir 
de eficaz estímulo á la actividad de todos. 
Las pruebas á que han de someterse los 
alumnos en exámenes y grados, se fijan 
de manera que se asegure en lo posible 
la seriedad de tan importantes actos y sa 
rodee de todas las garantías apetecibles 
la declaración de aptitud expedida por 
los Tribunales, desde el examen de in

greso hasta los del grado de Bachiller. 
Se encomienda la presidencia de los Tri

bunales de examen á las Catedráticos de 
mayor autoridad por su superior catego

(1) Vease el número anterior de este Bo
LBTÍM. 

ría académioa ó administrativa en conso

nancia con la preferenoia que se atorga 
al mérito en oposioiones y conoursos, y 
se respetan, en fin, los derechos adquiri

dos, no aplicando las disposiciones de la 
reforma sino á los alumnos que co

miencen sus estudios en el curso de 
1898 á 1899. 

Una vez señalada de este modo en 
diez años oumplidos, 6ín culpables rela

jaciones que abran las puertas al abuso, 
la edad de ingreso del alumno; sometido 
éste para su admisión á pruebas positi

vas de suficiencias que abarquen las ma

terias más importantes de la instruoción 
primaria y que sirvan de lazo de unión 
entre uno y otro grado de la enseñanza, 
y entregado después al Cuerpo docente 
oon estas garantías de desarrollo intelec

tual y físico, para que haga brotar y flo

recer sus diversas aptitudes por los me

dios más adecuados al efecto y con ins

trumentos contrastados de trabajo hasta 
convertirle en un hombre útil á si mismo, 
á su familia y á su Patria, los Poderes 
públicos habrán cumplido plenamente 
sus deberes, y al celo del Profesorado y 
al interés mismo de las familias corres

ponde completar la obra del legislador. 
Fundado en los motivos expuestos, y 

haciendo uso de la autorización concedi

da por la ley de Presupuestos vigente, el 
Ministro que susoribe tiene la honra de 
someter á la aprobaoión de V. M. el si

guiente proyeoto de deoreto. 
Madrid 18 de Septiembre de 1898. 

SEÑORA: 
A ts, R. P. de V. M., 
G e r m á n G a m a s o . 

Real decreto 
Atendiendo á las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 

Don Alfonso XIII, y como REINA Regen

te del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

TITULO PRIMERO 
P l a n d e e s t u d i o s 

Articulo 1.° Los estudios de segunda 
enseñanza comprenderán las materias 
siguientes: 

Sección de letras 
LINGÜÍSTICA 

Castellano. 
Fracós. 
Latín. 

CIENCIAS HISTÓRICAS 

Geografía. 
Historia de España. 
Historia universal. 

CIENCIAS MORALES 

Religión. 
Psicología, Lógica y Etioa. 
Economía política, Derecho usual. 

BELLAS LETRAS Y BELLAS ARTES 

Literatura preceptiva. 
Literatura española. 
Teoría ó Historia del arte. 

Sección de Ciencias 
MATEMÁTICAS 

Aritmétioa. 
Algebra. 
Geometría. 
Trigonometría. 
Contabilidad. 

sisico QUÍMICAS 
Física. 
Química. 
Téonica industrial y agrícola. 

NATURALES 
Mineralogía 
Botánioa y Agricultura. 
Zoología. 

EDUCACIÓN FÍSiOA 

Fisiología, Higiene y Gimnástica. 
Eduoaoión artística. 
Dibujo. 

Art. 2.° Las materias comprendidas 
en el ouadro anterior se estudiarán en 
los Institutos de segunda enseñama en 
seis cursos por lo menos, con arreglo 4 la 
siguiente distribución: 

PRIMER CURSO 
Dootrina cristiana. 
Castellano (primer curso). 
Geografía (primer ourso). 
Aritmétioa (primer ourso) y Contabi

lidad. 
Gimnasia (primer ourso) con Fisiolo

gía é Higiene. 
SEGUNDO CURSO 

Historia Sagrada y nociones de Reli

gión. 
Castellano (segundo ourso). 
Geografía (segundo ourso). 
Aritmétioa (segundo curso) y A l g e 

bra. 
Literatura preceptiva. 
Dibujo (primer ourso). 

TERCER CURSO 

Francés (primer ourso). 
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Historia de España. 
Literatura española. 
Geometría (primer ourso) y Contabi

lidad. 
Dibujo (pegnndqotirso). 
Gimnasia (sopando curso) oon Fisio

logía é Higiene. 
CUARTO CURSO 

Francés (sogundo curso). 
Latín (primer ourso). 
Historia Universal (primer curso). 
Geometría (segundo curso) y Trigono

metría. 
Fisioa (primer curso). 
Química (primer ourso). 

QUINTO CURSO 

Latín (segundo curso). 
Historia Universal (segundo curso). 
Psicología y Lógica. 
Fisioa (segundo curso). 
Zoología (primer curso). 
Quimioa (segundo curso) y Minera-

ogía. 
SEXTO CURSO 

Latín (tercer curso). 
Etioa y Derecho usual con Economía 

politioa. 
Teoría é historia del Arte. 
Zoología (segundo curso). 
Botánioa y Agricultura. 
Técnioa industrial y agrícola. 

Arr. 3.° Todas las asignaturas com
prendidas en el cuadro anterior son de 
estudio obligatorio, salvo lo prescrito en 
los Reales decretos de 25 de Enero y 12 
de Julio de 1895, y todas ellas deberán 
ser expuestas en lecciones alternas de 
una hora á hora y media. 

Art. 4.° Los Catedi áticos expondrán 
las asignaturas de que sean titulares con 
arreglo á su propio criterio científicos 
pero procurando dar á las lecciones el 
carácter de elemental que requiere el 
segundo grado de la enseñanza, y, ajus
tándose en cuanto al concepto y, exposi
ción de las respectivas materias á las re
glas siguientes; 

Primera. Én el grupo lingüístico de
berán ampliarse las nociones adquiridas 
por el alumno sobre el castellano en la 
instrucción primaria, insistiendo en el 
primer curso sobre la pronunciación y 
ortografía, con frcouentes ejercicios de 
análisis y de escritura al dictado y des
arrollando en el segundo curso la sin -
taxis con ejercicios análogos, composi
ciones y lecturas de autores clásicos á las 
cuales agregará el Profesor ligeras indi
caciones que inicien al alumno en el co
nocimiento de otras lenguas y de los dia
lectos patrios. El estudio del Francés 
deberá ser comparativo con el castellano, 
con frecuentes ejercicios de lectura, tra
ducción, análisis, escritura ó composición 
y diálogos, de suerte que el alumno pue
da leer y traducir corrientemente al dar
lo por terminado, debiendo acerse el pri
mer curso en castellano y el segundo en 
Frappés, conforme á las disposiciones vi
gentes. El latín abarcará el conocimiento 
de la pronunciación y morfología en el 
primer curso, el de la sintaxis elemental 
el segundo, con ejercicios en ambos de 
traducción y análisis, que se ampliarán 
todo lo posible en el tercero. 

Segunda. En el grupo de Cienciashis-
torteas, el primer curso de Geografía 
comprenderá la Geografía político des
criptiva del mundo, con especial desarro
llo de la España y Europa; en el segundo 
curso esplicará el estudio físico del glo
bo, la Meteorología y nociones elementa
les de Cosmografía. En Historia de Espa

ña deberá llegarse hasta el presente siglo, 
y de los cursos de Historia Universal, el 
primero, con nociones de Cronología, de
be comprender hasta la edad moderna, 
y el segnndo consagrarse al estudio de 
esta edad y de la contemporánea, dando 
especial desarroyo á cuanto se relacione 
con la historia de nuestra patria y expo
niendo en ambas asignaturas, con rela
tivo detenimiento, el desarrollo de la 
cultura de los pueblos en sus mailtíple 
manifestaciones y la evolución de las Ins
tituciones político sociales. 

Tercera. En el grupo,de Ciencias mo
rales, la Doctrina cristiana debe coin r 

prender una moderada ampliación de lo 
aprendido con el mismo titulo en la ins
trucción primaria, y la Historia Sagrada 
con nociones de Religión la exposición 
suointa de los hechos más culminantes 
de la Historia Sagrada y de los dogmas 
de la Iglesia Católica. La Psicología, la 
Lógica y la Ética tendrán el caráoter 
elemental exigido por este grado de la 
enseñanza, debiendo los Profesores dedi
car algunas lecciones cada mes á ejerci
cios dialécticos de exposición y contro
versia. La Economía política abarcará el 
estudio sucipto de la producción, circu
lación, distribución y consumo de la ri
queza y el de los agentes que intervie
nen en estos fenómenos económicos é ins
tituciones á que dan origen. El derecho 
usual comprende el estudio sumario de 
los deberes y derechos políticos del ciu
dadano, organización y manera de fun
cionar de los poderes públicos y de las 
instituciones administrativas y judicia
les, el conocimiento elemental de las 
principales materias del Derecho civil 
(familia, propiedad, sucesiones, contra
tos) y nociones del Derecho penal. 

Cuarta. En el grupo estético, la Li
teratura preceptiva, en armonía con su 
titulo, ha de exponer los preceptos más 
corrientes de los diversos géneros litera
rios, ejercitándose el alumno en trabajos 
de lectura, clasificación y análises de 
obras y de frases; y la Literatura espa
ñola comprenderá la historia sucinta de 
la literatura nacional, ilustrada con bre
vísimas citas escogidas de los autores 
más notables, que deberán servir de ma-
teria do análisis y olasifioación. La Teo
ría é Historia del Arte debe ceñirse á 
sumarÍBimas indioaoiones, hechas, siem
pre que sea posible, en visitas á Museos ó 
monumentos artísticos para su clasifica
ción y critioa, ó con obras ilustradas que 
suplan dichas visitas. El Dibujo deberá 
limitarse á prácticas del lineal con la 
aplioación al Topográfioo y de Adorno, 
siendo de estudio voluntario el de Figura 
y Paisaje. 

Quinta. El primer curso de Aritmética 
debe consistir en la exposición de esta 
rama de las matemáticas, con marcado 
carácter de aplioación á la resolución de 
problemas y práotica de operaciones, in-
clusps los cálculos mentales, ampliándose 
en el segundo curso y dedicándose la mi
tad del mismo al estudio elemental de la 
Algebra, debiéndose seguir el mismo cri
terio en la enseñanza de la Geometria y 
Trigonometría. 

Los dos cursos de Contabilidad se ex
pondrá del modo más práctico posible 
para que el alumno se encuontre en ,con-
diciones de manejar, sin dificultad, los 
libros de comercio. 

Sexta. El estudio de la Física y el de 
la Química ha de ser eminentemente ex
perimental y práctico, fijándose principal
mente en las materias de mayor aplica

ción; y el de la Técnica industral y agrí
cola deberá limitarse á un trabajo de vul
garización de la teoría y procedimientos 
de transformación de las primeras mate
rias, con v i s i t a B , donde sea posible, á las 
fábricas y tallares para el conocimiento 
práctico de dichos procedimientos. 

Séptima. El mismo carácter de apli
cación tendrá el estudio de las asignatu
ras del grupo de Ciencias natural**, con 
reconocimiento y clasificación de rainera-

\ les, animales y plantas, tanto en los ga
binetes de Historia natural oomo en los 
jardines botánicos y en el Campo, entran, 
do necesariamente en el programa de 
Zoología, la Organografía y Fisiología en 
el primer curso, y la Zoogratía y Zootec
nia en el segundo; en los de Botánica y 
Agricultura, la Fitología y Fitotecnia 
con el estudio del suelo y de la atmósfe
r a e n su relación con el cultivo dé las 
plantas, y en los de Mineralogía, nocio
nes de Geología, Minería y Metalurgia. 

Octava. La enseñanza de la Gimnasia 
debe tener por único objeto la educación 
fisioa, limitándose á la práctica de ejer
cicios higiénicos en locales cerrados ó en 
el campo, ilustrados con sencillas expli
caciones sobre las funciones de los músu-
los y articulaciones, y completándose con 
breves nociones de Fisiología é Higiene. 

Novena. Los programas han de de
senvolver necesariamente en cada corso 
toda la materia propia del mismo, en 
forma completa, aunque elemental, y 
contendrán, en consecuencia, un número 
de lecciones que sea proporcional al de 
los días efectivos de clase, cuidando de 
que quede siempre libre el último mes 
á lo menos, para dedioarlo exclusiva
mente al repaso. 

Décima. Una parte del tiempo desti
nado á la clase ha de dedicarse siempre 
á dirigir á los alumnos las preguntas que 
se estimen convenientes sobre lo ya ex
plicado, para que el Profesor se dé clara 
cuenta del estado de.loa alumnos, y éstos 
tengan un estimulo más para sus traba
jos. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo, Sr.: En ejecución, del Real de

creto de 13 del actual sobre reformas en 
la segunda enseñanza, inserto eu la Ga
ceta de 12 del mismo, y con el fin de que 
su cumplimiento se lleve á cabo con la, 
mayor uniformidad posible; 

S, M, el REY (Q, D, G, y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que las matriculas 
de primer año que para el curso próximo 
de 189&99 se hubieren heoho en las Se
cretarias de los Institutos de segunda, en
señanza antes de la promulgación del ci
tado Real decreto, se consideren aplica
das al grupo de asignaturas del primer 
curso, sin. necesidad de gestión alguna 
por parle de los interesados ni pago de 
nuevos derechos, en consonancia ?on.el 
artioulo 5.° de los transitorios y adiciona
les de la mencionada soberana dispo
sición. 

Dd Real orden lo digo á V-1 . para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de a V. I. muohos. años. Madrid, l ó ! de 
Septiembre de 1898. 

GAMAZO 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica^. 
(Gaceta 18 Septiembre 98^) 

(gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace ib*S de u Q 

año en los Almacenes que en osta Corte 
tiene establecidos la Compañia de los fe. 
rrocarriles del Nortte, varios efectos que no 
han sido retirados por sus dueños, se les in-
vita por mesüo del presente anuncio, á fin 
de que en el plazo dte treinta días se pre. 
senten á recogerlos; en la inteligencia de 
que si dejasen de hacerlo, se procederá á 
la venta en pública subasta, según está pre
venido en el art. 181 del reglamento de Po. 
Hcía de Ferrocarriles de 8 de Septiembre 
de 1878 y Real orden de i." de Abril de 
1867, á cuyo efecto se ha señalado el día 4 
de Noviembre próximo y hora de las once 
de la mañana, para llevar á cabo dicho acto 
en el local destinado al efecto en la Esta
ción de esta Corte, Montaña del Príncipe 
Pío. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á ver los efec
tos que deben venderse, los tres días ante^ 
del señalado para su enajenación. 

Madrid 14 de Septiembre de 1898.«El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

390 . -615 . 

El miércoles 21 del corriente, á las diez 
de la mañana, se celebrará ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, el sorteo de las 
décimas que han correspondido á los pue
blos de esta provincia y á los del partido 
de lllescas, de la de Toledo, en el reparto 
del cupo señalado para los Ejércitos de Ul
tramar en el actual reemplazo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN oncui. 
de la provincia, para conocimiento de los 
Ayuntamiento é interesados. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 8 . c E ! 
Gobernador. Alberto Aguilera. 

393 —660. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Négoeiadó 4.? 

25:° 80RTEO,DE AMORTIZACIÓN D B OBLI
GACIONES PROVINCIALES 

En el sorteo celebrado en el día de 
hoy en el Palacio provincial para amor
tización de Obligaciones provinciales 
han resultado premiados los 50 números 
siguientes: 

6H112' 5.389 3.516 51022 5.643 
1.671 4 077 5.208 2 348 2.755 
2.637 2.627 4.174 5.040 75 
3.241 5.245 3.024 1.855 5.269 
2.717 668 1.786 482 1.002 
5.536 3.415 5.576 4.039 1.192 
4.449 5.413 3.407 1.502 6.20* 
1.206 1 621 6.703 149 4.370 
3.431 3.970 621 5.172 750. 
4,035 4.663 6.031 591 5.239 

Los tenedores de las láminas premia
das pueden presentarlas en esta Conta
duría, dentro del mes actual, bajo lacla
ra y con el correspondiente endoso á la 
Diputación para autorizar su pago des
pués de examinadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo, aviso á los poseedo
res de cupones de estas Obligaciones,, 
pertenecientes al vencimiento de 1.° &e 

Octubre de 1898, que pueden presentar
los también bajo factura, en la misma 
dependencia é igual plazo, para autori
zar su pago previo reconocimiento. 

Mudrid 15 de Septiembre 1898. 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

391 . -629 

La Comisión provincial ha acordado en 

http://1898.cE
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«sión de ia del actual contratar en publica 
subasta, que tendrá efecto el día a8 del 
corriente, 4 las tres de la tarde, en el 
palacio de la Corporación, plaza de San
tiago» oúm. a, el suministro de maderas 
que se consideran necesarias para los ta
lleres del Hospital provincial hasta 30 de 
Junio de IQOO, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueva á doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores al de 
ja subasta. 

El precio ó tipo de la madera, será el 
señado en la relación adjunta al pliego, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
los mismos, ni en la baja del tanto por too, 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
¿i resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de fondos pro
vinciales por valor de novecientas pesetas 
en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el Con
tratista constituirá el 10 por too del total 
importe objeto del contrato, á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrarse 
la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
«uenta del Contratista. 

Madrid 12 de Septiembre de 1898. = E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N\, que habita en.. . , calle de..., 

núm...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
saaando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de ma
deras, que se calculan necesarias hasta 30 
de Junio de 1900 para el consumo en los 
talleres de carpintería del Hospital provin
cial, se compromete á suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, y precio de la relación hacien
do la rebaja del... por ioo,'todo expresado 
en letra. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, A. De 

Blas. = El Secretario accidental, M. Barrio. 
8ítf. (J4C. 

Contaduría de fondos provinciales 

Período d« ampliación mesdeOcUin do 1898 ' 
Distribución defondospor eapitulóa para satis 

faoer la» obligaciones de dicho mee, formada 
por la Contaduría, conforme previene la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Ca

pítulos 

1.° 

Sí* 
8.° 
V 
6

o 

6* 
7.« 
8.° 
9.

e 

10. 
11. 
12. 
1». 

Pesetas 

Administración pro
vincial 

Servicios generales... 
Obras obligatorias... 
Cargas 
Instrucción pública... 
Beneficencia 
Correcoión pública... 
Imprevistos 
Nuevos E*tab 1 e o i 

raientos 
Carreteras 
o;.ras diversas 
Otros gastos: 
Resultas 

1.819 41 
17.970 S3 
59.060 65 
19.402 43 
14. OM 86 

930:144 25 
13.643 44 

284 98 

246.467 66 
189.432 4») 

7.500 
14.849 82 

•A] .¡28 74 

TOTAL 5.142.286 16 

Madrid l . ° Septiembre 1898=V.°B.°= 
El Presidente, C. España. —El Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 7 de Septiembre de 1898 
La Comisión provincial: Conforme 

El Vicepresidente, A. de Blas .=El Secre 
tario accidental, M. Barrio.=Es copia .= 
A. de Blas. 

387 —658. 

Administración ds Hacienda 
de la provincia de ]№tdrid 

Monopolios.—Defraudación 
La Junta administrativa de esta provincia 

en sesión celebrada en 23 de Junio último 
para ver y fallar el expediente instruido por 
faltas en el uso del Timbre del Estado, con

ra la Sociedad titulada Centro de oficiales y 
Peluqueros y Barberos, que tuvo su domicilio 
calle de'Jardinesv núm. ao, dictó el siguiente 
fallo: 

«La Junta visto lo actuado: 
Considerando que el impuesto grava el 

documento no el acto, razón por la cual hay 
necesidad absoluta para imponer penalidad 
de que conste el núm exacto de documen

tos, faltas del correspondiente timbre sin 
que pueda aquel determinarse por cálculos 
ó por presunciones si порог hechos proba

dos, 
Considerando que la obligación de llevar 

libros talonarios para expedir los recibos á 
que se refiere el número quinto del art. 179 de 
la ley del Timb re seria compretamente ilu

soria si no existiere sanción penal para el 
que la contraviniera y que por tal motivo 
es forzoso cuando no se puede determinar 
apesar de constar probado el hecho de ha

berse expedido recibos sin el Timbre de 10 
céntimos de pesetas el número exacto de 
aquellos, hacer aplicación, por analogía de 
lo que dispone el art. 192 con tanto mas motivo 
cuanto que el referido articulo habla de los 
que están obligados á llevar libros y no los 
exhiben obligación que tratándose de la Socie

dad á que se refiere este expediente en lo 
que respecta á los libros talonarios de reci

bos existe claramente marcada, la Junta 
acuerda por unanimidad condenar á la So

ciedad denunciada al pago de la multa de 
loo pesetas, que determina el art. 192 de 
la vigente'ley del Timbre, por considerar 
el hecho como dé resistencia pasiva á poner 
de manifiesto su documentación en el acto 
de la visita:» 

Lo que se notifica á dicha Sociedad, 
previniéndola que contra dicho fallo puede 
entablar recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal de este nombre en el pla

zo de tres meses, contados desde el siguien 
te dia al en que se inserte este anuncio én 
los periódicos oficiales, y que deberá ingre

sar dentro del plazo de tres días, contados 
desde igual fecha, la cantidad de too pese

tas á que asciende el importe de la multa 
impuesta, teniendo presente que si transcu* 
rreel término señalado sin qutí esto tenga 
lugar, se procederá contra la misma por la 
vía de apremio, para hacer efectiva dicha 
cantidad. 

Modrid 9 de Septiembre de 1898. = E1 
Administrador de Hacienda, Antonio Alva

rez\ 8 8 9 .  6 9 2 . 

La Junta administrativa de esta provin

cia, en sesión celebrada en 23 de Junio úl 
timo, para ver y fallar el expediente ins 
truido por faltas en el uso del Timbre, con 
tra la congregación de Nuestra Señora de 
la Misericordia y de Nuestro Padre San 
Francisco de Asís, de esta Corte, dictó el 
siguiente fallo: 

«La Junta visto lo actuado: 
Considerando que el impuesto grava el 

documento no el acto, razón por la cual hay 
necesidad absoluta, para imponer penali

dad, deque conste en número exacto de 
documentos, faltas del correspondiente 
Timbre sin que pueda aquel determinarse 
por cálculos ó presunciones sino por hechos 
probados: 

Considerandoquela obligación de llevar 

libros talonarios para expedir los recibos á 
que se refiere el número quinto del articu

lo 179 de ley del Timbre, sería completa

mente ilusoria si no existiera sanción pe

nal para el que la contraviniese y que por 
tal motivo es forzoso cuando no se puede 
determinar apesar de constar probado el 
hecho de haber expedido recibos sin el 
timbre de 10 céntimos de peseta el nú

mero exacto de aquéllos, hacer aplicación 
por analogía, de lo que dispone el articulo 
192 con tanto más motivo cuanto que el re

ferido articulo habla de los que están I 
obligados á llevar libros y no los exhiben, 
obligación que tratándose de la Sociedad 
á que se referiere este expediente en lo 
que respecta á los libros talonarios de re

cibos existe claramente marcada; la Junta 
acuerda por unanimidad, condenar i la 
Sociedad denunciada al pago de la multa 
de 100 pesetas que determina el articulo 
192 de la vigente ley del Timbre, por con

siderar el hecho como de resistencia pasi

va á poner de manifiesto su documentación 
en el acto de la visita.» 

Lo que se notifica á dicha congrega I 
ción, previniéndola que contra dicho fallo 
puede entablar recurso contenciosoadmi

nistrativo ante el Tribunal de este nombre 
en el plazo de tres meses, contados desde 
el dia siguiente al en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales, y que 
deberá ingresar dentro del plazo de tres 
días, contados desde igual fecha, la canti

dad de 100 pesetas á que asciende el im

porte de la multa impuesta; teniendo pre

sente que si transcurre el término señalado 
sin que ésta tenga lugar, se procederá contra 
la misma por la via de apremio para hacer 
efectiva dicha cantidad. 

Madrid 9 de Septiembre de 1898. = El 
Administrador de Hacienda, Antonio Alva

rez. 889.—503. 

La Junta administrativa de esta provin

cia en sesión celebrada en 53 de Junio úl

timo, para ver y fallar el expediente ins

truido por faltas en el uso del Timbre del 
Estado contra la Sociedad de Repartidores, 
de aceite mineral á domicilio, que tuvo el 
suyo en la calle de Jardines, núm. 20, dictó 
el siguiente fallo. 

«La Junta visto lo actuado; 
Considerando que el impuesto grava el 

documento no el acto, razón por la cual 
hay necesidad absoluta para impoder pena

lidad de que conste el número exacto de 
documentos faltos del correspondiente Tim

bre sin que pueda aquél determinarse por 
cálculos ó presunciones, sino por hechos 
probados; 

Considerando que la obligación á llevar 
libros talonarios para expedir los recibos á 
que serefiereelnúmeroquintodel art. 179 de 
ley del Timbre seria completamente iluso

ria sino existiera sanción penal para el que 
la contraviniere y que por tal motivo es for

zoso cuando no se puede determinar á pe

sar constar probado el hecho de haber ex

pedido recibos sin el Timbre de 10 cén

timos de presetas, el número exacto de 
de aquellos, hacer aplicación por analogía 
de lo que dispone el art. 192 , con tanto 
más motivo cuanto que el referido articulo 
habla de los que están obligados á llevar li

bros y no los exiben obligación que tratán

dose de la Sociedad á que se refiere este ex

pediente en lo que respecta á los libros ta

lonarios de recibos, existe claramente mar

cada» la Junta acuerda considerar este 
caso como de resistencia y condenar á la 
Sociedad denunciada al pago de la multa 
de too pesetas que determina el art. 192 de 
la vigente ley del Timbre en relación con 

el 179 de la misma, casos 3 : 0 4.* y 5 . 0 por 
considerar el hecho como de resistencia pa

siva á ponerde manifiesto su documentación 
en el acto de la visita.» 

Lo que se notifica á dicha Sociedad, 
previniéndola que contra dicho fallo puede 
entablar recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal de este nombre en ei pla

zo de tres meses, contados desde el dia si

guiente al en que este anuncio se inserté 
en los periódicos oficiales y que deberá in

gresar dentro del plazo de tres días conta

dos desde igual fecha la cantidad de 100 
pesetas á que asciende el importe de la mul

la impuesta, teniendo presente que si trans

currido el término señalado no tiene esto 
lugar, se procederá canta la misma por la 
via de apremio para hacer efectiva dicha 
cantidad. 

Madrid 9 de Septiembre de 1898. = E1 
Administrador de Hacienda, Antonio Alva

rez. 8 8 9 .  6 9 4 

Matteria de Hacienda 
• : la provincia de Madrid 

D. MigueVG. Ràmos, Agente ejecutivo 
de esta localidad por débitos á la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de fe

cha de hoy, dictada por esía Agencia en el 
expediente de apremio que instruye contra 
D. Federico Peaütj por débito de la contri

bución industrial del cuarto trimestre de 
1897 á 1898, ha sido decretada la venta en 
en pública subasta de los bienes embarga

dos al mismo, que se detallan à continua

ción*: 

Efectos que so subastan 

Uña máquina de cortar libros con 
volante y un sello de hierro con 
prensa, con tres juegos de cu

chillas 
Seis resmas de papel fino ingles 

para cartas comerciales á 15 
resma 

Tasación. 

Pias. Céett 

1ÒÒ 

90 

T o T A ¿ . . 190 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, León, 38, seguudo, el día 20 
del mes corriente á las nueve de la mañana 
admitiéndose durante la primera hora des

pués de abierto el remate, las posturas qü«* 
cubran los dos tercios dé'la tasación. 

Lo que se anuncia al público, convo

cando (licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el par. 7.°,art, ai déla Instruc

ción de ta de Mayo de 1888. 
Los efectos los exhibe el deudor calle de 

Alfonso XII, num. 64,litografía. 
Madrid 13 de Septiembre de 1898.=EI 

Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta la construcción y 
conservación de pavimentos de asfalto en 
la carrera de San Jerónimo y calle del Prin

cipe, bajo las condiciones siguienies: 

Facultativas 

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad de la contrata 
Articulo i.° Es objeto de esta contrata: 
i.° La construcción de pavimento de 

asfalto en la carrera de San Jerónimo, des

de la Puerta del Sol a la calle de Cedace

} ros, incluyendo la Glorieta de las Cuatro 
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Calles, en sustitución del actual entaruga
do y pasos empedrados. Lo es asimismo la 
construcción del mismo pavimento de asfal
to en sustitución del entarugado de la calle 
del Principe. 

a.° Los trabajos necesarios para man
tener en buen estado de conservación es
tos pavimentos de asfalto, durante el plazo, 
y con arreglo á las condiciones señaladas 
al efecto en este pliego. 

}.° El desmonte y nueva construcción 
de los trozos de pavimento asfaltado que 
fuese preciso levantar, ya para la apertura 
de zanjas destinadas à la instalación de 
cañerías, cables, etc., de agua, gas, luz 
eléctrica, etc., ya para la investigación de 
fugas, causas que produzcan hundimientos, 
etcétera, y para concesión de las mismas. 

4 . 0 La extensión de arena para la bue
na conservación del pavimento y para que 
se efectúe sobre él con comodidad el tran
sito público. 

$.° La construcción de los nuevos tro
zos de pavimento asfaltado que sea preciso 
instalar en las vias públicas que se van á 
dotar de este servicio, siempre que la Su
perioridad acuerde establecerlo en los en
sanches de estas calles que por cualquier 
motivo se realicen. 

Art. a.° Esta contrata empezará á regir 
desde el dia del otorgamiento de la corres
pondiente escritura, y durará por espacio 
de diez años, divididos en dos periodos. 

i.° Uno de dos años, que corresponde 
á la construcción de las obras y al plazo de 
garanda de su buena construcción. 

a.° Otro de ocho años, á partir del an
terior, durante el cual el Contratista que
dará obligado á la conservación de las 
obras en buen estado. 

A los veinte días de la fecha anterior
mente citada del otorgamiento de la escri
tura, tendrá obligación el Contratista de 
dar principio á los trabajos de construcción 
del asfaltado. 

Art. 3 . 0 El importe de las obras de 
construcción de los pavimentos de asfalto 
de las dos calles, ascenderá á 1 0 1 .625 pe-
tetas para la construcción, y 44.920 pese
tas para la concesión por ocho años y 5 .615 
pesetas en un año. 

CAPÍTULO II 

Descripción de las obras y condiciones á que 
han de satisfacer los materiales 

Art. 4 . 0 El pavimento de asfalto se com
pondrá de una base ó cimento formado por 
una capa de hormigón hidráulico de ce
mento portland de 20 centímetros de espe
sor, sobre la que se extenderá una capa de 
mortero de igual cemento, de unos dos cen
tímetros de espesor, suficiente para igualar 
la superficie, dejándola perfectamente lisa 
y continua. Sobre esta base se extenderá 
después una capa de cuatro centímetros de 
espesor, formada de una mezcla de asfalto 
y betún natural con gravilla menuda; esta 
capa constituirá la superfìcie de rodadura. 

En las obras de sustitución del entaru
gado por pavimento de asfalto, la capa del 
actual cimiento de la madera servirá tam
bién de base á la mezcla asfáltica; pero re
creciéndola COD una faja de hormigón hi
dráulico de ta centímetros de espesor, cuya 
superficie se igualará con otra de mortero 
fino de cemento de dos centímetros, ganan
do así la diferencia de altura entre los ta
rugos y la capa de asfalto que ha de com
pletar la superficie del pavimento. 

Art. 5 . 0 La piedra partida para hormi
gón deberá ser pedernal vivo, machacada 
al tamaño de cinco centímetros en su máxi
mo de dimensión, debiendo toda ella tener 
golpe que produzca aristas de trabazón, y 

estar bien exenta de tierra, polvo, detritus 
ú otra cualquiera materia extraña. 

Art. 6.° La arena para el hormigón y 
el mortero será de rio, zarandeándose ó 
cribándose, á fin de quitar toda la que ex
ceda del tamaño conveniente, con especia
lidad la que haya de emplearse para for
mar el mortero de la capa superior, para la 
que se usará una criba muy fina. 

La arena que se extienda sobre el pa
vimento para su conservación y para faci
litar el tránsito en tiempo húmedo, será más 
gruesa, ósea gravilla menuda, no debiendo 
exceder su máxima dimensión de cinco mi
límetros, y deberá estar muy limpia. 

La gravilla que se emplee en la forma
ción de la pasta asfáltica que ha de consti
tuir la superficie de rodadura, será proce
dente de los arrastres del rio, de naturaleza 
silícea, sin mezcla de mica, ó substancias 
de fácil descomposición, del tamaño de un 
garbanzo, no excediendo su mayor dimen
sión de ocho á diez milímetros, de grano 
igual, bien lavada, para que esté perfecta
mente limpia de materias terreas ó extra
ñas, y doble cribada, para obtener la igual
dad en el tamaño de los granos. 

Art. 7 . 0 El cemento que se emplee en 
la formación de los morteros y hormigón, 
deberá ser del conocido en el comercio con 
el nombre de portland inglés, de excelente 
calidad, su peso por metro cúbico será de 
1 . 350 a 1 .450 kilogramos, bien molido, y 
deberá fraguar dentro del agua antes de 
cuatro horas. 

Art. 8.° El asfalto que sirva para la pre
paración del mástic sera una caliza asfáltica 
natural, extraída de mina ó cantera, su ex
plotación, formada de carbonato de calcio 
casi puro, impregnado naturalmente de be
tún en la proporción de siete á ocho de éste 
por 93 ó 92 de caliza (en peso), presentan
do los siguientes caracteres: 

El color será de chocolate muy obscuro; 
su fractura igualmente parecida á la del 
chocolate, presentando al cortarlo una co
loración blanquecina y el grano fino y 
homogéneo. 

El mineral ha de tener consistencia va
riable, según la temperatura; cuando esté 
frío ha de ser muy duro; se ablandará con 
el calor hasta llegar á aplastarse entre los 
dedos, á la temperatura de 50 á 6 2 o , y para 
un exceso mayor de temperatura se des
agregará en polvo negro y graso. 

Si á la temperatura de 80 á ioo.° se 
comprime este polvo en un molde, deberá 
adoptar por enfriamiento la forma de envol
vente, pudiendo repetirse este hecho con 
nuevas formas cuantas veces se quiera. 

Su peso expecítico medio será de 2*235. 
Examinado al microscopio, deberá presen
tarse cada partícula de caliza rodeada de 
una capa de betún, de manera que los gra
nos estéu aglutinados entre si por interme
dio del betún que los barniza. 

El asfalto no deberá contener elementos 
arcillosos que, no estando también impreg
nados del betún como la caliza, rompan la 
homogeneidad de la masa; tampoco deberá 
contener el betún ningún principio aceitoso 
que lo haga demasiado graso y perjudique 
la coasistencia del mástic. 

No deberá presentar el mineral en su 
composición ni azafre, ni magnesia, ni sales 
de hierro. 

Art. 9 . 0 El betún, que mezclado con la 
caliza asfáltica ha de formar el mástic, será 
natural y presentará los siguientes caracte
res: el color debe ser negro con reflejos ro
jizos, cuyo matiz será más marcado cuando 
el betún se estire en hebras en estado pasto
so; de color negro brillante, cuando esté li
quido en reposo; su fractura concoidea se 

obtendrá á una temperatura inferior á io* 
centígrados; la consistencia sera variable 
con la temperatura en la forma siguiente1 

sólido y frágil, cuando sea menor de 10 ° ; 
blando y elástico, entre 10 y 2 0 o ; pastoso, 
de 20 á 3 0 ' ; viscoso, de 30 á 4 0 o , y liqui
do, de 40 o á 5 0 o ; el olor casi aromático, 
propio, y mis enérgico á medida que esté 
más caliente, y la composición química la 
de un cuerpo ternario, cuyo análisis cuan
titativo ha de dar la siguiente fórmula me
dia: carbono, 87'oo; hidrógeno, n 'ao , y 
oxigeno, 1*80; formando estos cuerpos va
rios hidrógenos carbonados más ó menos 
cargados de oxígenos y mezclados intima
mente, constituyendo varios aceites de dis
tinto punto de vaporización. 

El betún provendrá del que impregna 
las melazas ó areniscas betuminosas, y se 
extraerá por fusión en el agua hirviendo, 
ó mejor aún, por disolución ó destilación 
por medio del sulfuro de carbono, guardan
do en estas operaciones el mayor cuidado 
para que el betún no llegue á entrar en 
ebullición y no pierda ningún aceite mi
neral. 

No se admitirán ni las mezclas de betún 
terroso procedentes de lagos desecados con 
aceites grasos, ni mucho menos las mate
rias artificiales, brea de gas, etc., con que 
se suelen fabricar los productos naturales. 

Art. 10. El mástic asfáltico que se em
plee en la formación de la pasta que ha de 
constituir la costra superficial de rodadura 
en las calles asfaltadas, se suministrará en 
forma de panes cilindricos de mucha base 
y poca altura, de 25 kilogramos de peso y 
con una marca registrada de la fábrica pro
ductora. 

Estos panes asfálticos se fabricarán en 
establecimientos industriales destinados á 
este fin, y situados en las proximidades de 
las minas de asfalto. 

Se compondrán de caliza asfáltica y be
tún naturales, con las condiciones fijadas 
en los anteriores artículos para estas ma
terias, y se obtendrán por el siguiente pro
cedimiento: 

Extraída la piedra de asfalto de la mina 
ó cantera, se partirá en pedazos de seis ú 
ocho centímetros de dimensión máxima, 
procediéndose después á pulverizar estos 
pedazos por un procedimiento mecánico 
cualquiera, y por último, al cernido en ma
llas de dos milímetros y medio. 

Después se hará la coneción en calde
ras, en las que se empezará por fundir una 
pequeña cantidad de betún, y una vez li
quido, se echará poco á poco la caliza 
betuminosa, revolviendo la masa con agita
dores para que la pasta no se queme, 
guardando las precauciones consiguientes 
en la temperatura para que el betún no se 
descomponga, y proporcionando sucesiva
mente nuevas cantidades de asfalto y be
tún hasta obtener lo que se desea con el 
debido estado de fluidez y homogoneidad. 

La pasta, asi fundida, se sacará con 
cazos y se echará en los moldes cilindri
cos, de donde se sacarán los panes asfálti
cos después de fríos. 

CAPÍTULO III 
Ejecución de las obras y prespericiones 

diversas 
Art. 1 1 . Dentro de los veinte días si

guientes al del otorgamiento de la escritu
ra, ó sea en el plazo que, según marca el 
último párrafo del art. a.°, queda obligado 
el Contratista á empezar á ejecutar las obras 
que se le ordenen, deberá tener constituido 
en cualquier punto de esta capital, próximo 
á estas calles, uno ó varios depósitos, con 
todos los elementos indispensables para 
practicar las diversas operaciones de pre

paración de las pastas asfálticas y ejecu
ción de las obras, en las cuales acopiará el 
Contratista la cantidad de materiales que 
juzgue precisa para el cumplimiento del 
contrato, en las condiciones que se esta
blecen para la debida inspección de 10$ 
mismos y el desarrollo no interrumpido de 
las obras. 

La Administración tiene el derecho de 
ejercer sobre estos depósitos y talleres una 
vigilancia tan activa como crea necesario 
para asegurarse en primer término de la 
calidad de los materiales antes de toda pre
paración, asi como de la buena ejecución 
de todos los diversos trabajos. 

Art. 12 . Si transcurrido el plazo de 
veinte días marcado en el articulo anterior 
el Contratista no hubiese dispuesto los talle
res y depósitos en las condiciones que en el 
mismo se previenen, incurrirá en una mul
ta de 50 pesetas por cada día de retraso 
que le será impuesta por el Excmo. Sr. Al
calde. 

Transcurridos quince días en este esta
do, dicha multa se duplicará, resultando 
de cien pesetas diarias por espacio de otros 
quince días. 

Si al finalizar este segundo plazo no se 
hubiere dado cumplimiento á lo prevenido, 
quedará rescindido el contrato, cuya decía-
ración se hará por el Excmo. Ayuntamien
to con los efectos que marca el art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero da 1883 sobre 
contratación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

Art. 1 3 . Todos los materiales que aco
pie el Contratista deberán ser reconocidos 
en los depósitos indicados, antes de sufrir 
ninguna preparación, por el Ingeniero Di
rector del ramo de Vias públicas municipa
les ó subalterno facultativo en quien dele
gue, previa citación al Contratista ó su en
cargado. 

Los materiales que no reúnan las condi
ciones de este pliego serán desechados, re* 
tirándose del depósito en el plazo que se fije 
por el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del 
Ingeniero, reponiéndose con otros de las 
condiciones marcadas en este pliego, é in
curriendo el Contratista en la misma pena
lidad del articulo anterior de no verificarlo 

Este reconocimiento preventivo hecho 
en los depósitos no prejuzga la recepción 
que ha de verificarse después en la forma 
que se determina en otros artículos de este 
pliego. 

Art. 14 . El Contratista está obligado á 
tener en los depósitos y talleres los elemen
tos y materiales que se prescriben en el ar
ticulo 1 1 , y si no lo hiciese incurrirá en la 
misma penalidad fijada en el art. 12 . 

Art. 1 5 . El Ingeniero Director de Vías 
públicas, ó Ayudante facultativo en quien 
delegue, visitará la fábrica productora de 
lospanes asfálticos y las minas ó canteras de 
asfalto, dentro de los quince días siguientes 
á la adjudicación de las obras de asfaltado 
en las vias públicas de Madrid 

El objeto de esta visita será proceder 
al examen de las minas ó canteras, extrac
ción de la piedra, análisis de la misma J 
del betún que se emplee, é inspeccionar 
las operaciones de la fabricación de los pa-
nes asfálticos. Si encontrase estos materia
les, operaciones y producto de condiciones 
aceptables, con arreglo á lo preceptuado 
en este pliego, lo hará asi constar ea certi
ficación que se archivará en la oficina del 
ramo, y se levantará acta del reconoci
miento, que firmarán el Contratista y e^ 
cultativo. 

En estos documentos se hará constar la 
marca de fábrica que debieran llevar los 
panes asfálticos, únicos que podrán usarse 
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e a el depósito de ta contrata en Madrid, 
quedando obligado el Contratista á regis
trar oficialmente dicha marca en la forma 
que prevengan las disposiciones vigentes, 
para evitar las falsificaciones de la propie* 
dad industrial, si antes no estuviese cum
plido este requisito. 

Si los materiales primitivos, manipula
ción ó productos de la fábrica de panes 
asfálticos no reuniesen las condiciones in
dicadas en es-e pliego, asi como si en el 
curso de este contrato se empleasen panes 
asfálticos faisilicados, el Exorno. Ayunta
miento tendrá derecho á rescindir el con
trato inmediatamente, con las consecuen
cias que marca el articulo 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883 sobre contra
tación de servicios provinciales y munici
pales. Los gastos de viajes y estancias del 
Facultativo por esta visita, y la adquisición 
de los aparatos necesarios para el ensayo 
de los materiales, serán de cuenta del Con
tratista. 

Art. t6. La marcha y ejecución de los 
trabajos se realizará con arreglo en un to
do á las prescripciones que se dicten por 
la Dirección facultativa de Vías públicas 
municipales, á las que deberá sujetarse por 
completo el Contratista. 

Art. 17 . En el caso en que sea necesa
rio construir pavimentos de asfalso de nue
va instalación por causa de ensanche de 
estas calles, se hará el replanteo de la zona 
en que haya de efectuarse por la Dirección 
de Vías públicas, marcando bien sus di
mensiones en planta y alzado. 

Art. 18. En el caso marcado en el ar
ticulo anterior, y una vez hecho el replan
teo, elContratista'procederá á ejecutar las 
explanaciones necesarias para la formación 
y arreglo de la caja, llevando á vertedero 
las tierras extraídas, hasta dejar el fondo 
con el bombeo y profundidad que se le 
prescriba y apisonando después el terreno 
hasta dejarlo bien consolidado. 

Art. 19 . En el caso general de esta 
contrata, en que las obras han de consistir 
en la sustitución del pavimento de entaru
gado ó empedrado por el de asfalto, será 
de cuenta del Municipio la operación de 
levantar la madera del actual entarugado 
y los adoquines del empedrado, y el trans
porte de los mimos á los depósitos ú otras 
obras. 

Art 20 l odos los materiales que se 
lleven á los tajos ó puntos de obra proce
derán, como ya se ha dicho, de los depó
sitos ó talleres, debiendo sufrir en tales 
tajos un nuevo reconocimiento, desechán
dose los que no reúnan las condiciones de 
este pliego. 

Art. 2 1 . El material, que del reconoci
miento que se menciona en el articulo an
terior, quede desechado, deberá retirarse 
de la vía pública por el Contratista dentro 
de las veinticuatro horas siguientes de ha
berse efectuado dicha operación, sin excu
sa ni pretexto alguno; si asi no lo hiciere, 
pagará por ocupación de la vía pública la 
cantidad de 10 pesetas diarias porcada 
metro cuadrado durante tres dias, pasados 
los c uales sin haberlos retirado, se enten
derá que renuncia el material á favor de 
Ma drid. 

Art. 22 . Una vez preparada y refinada 
convenientemente la caja en el caso in 
dicado en los artículos 17 y 18 de este plie 
go, el Contratista establecerá sobre ella una 
capa de hormigón de 20 centímetros de es 
pesor, que se apisonará perfectamente. En 
los casos de sustitución de pavimento de 
madera, se recrecerá el cimiento de los ac
huales entarugados con una capa de hor 
migón de 12 centímetros, cuidando de pi

car la superficie del antiguo para estable
cer entre ambos una buena trabazón. 

Este hormigón se compondrá de dos 
terceras partes de su volumen de piedra 
partida y de una tercera parte de arena, 
entrando 20okilogramosde cemento portland 
por cada metro cúbico de mezcla. 

El Contratista verificará la manipula
ción de los materiales dichos por el proce
dimiento que estime más conveniente; pero 
esta mezcla deberá hacerse primero en se
co, hasta que el hormigón adquiera una 
homogeneidad perfecta, de tal suerte que 
no quede en la mezcla ninguna piedra que 
no esté completamente envuelta en morte
ro, echándosele después á la mezcla la 
cantidad de agua que sea indispensable 
para que el hormigón quede en estado de 
poder influir. 

Sobre esta capa de hormigón conve
nientemente apisonada, y á la que se dará 
el bombeo que deba tener, se extenderá 
otra de mortero con cemento portland de 
dos centímetros de espesor, en la que entre 
por cada dos tercios de arena una de aquel 
cemento, y se batirá lo suficiente para que 
se forme una superficie tersa al extenderlo 
sobre el hormigón. 

Art. 23 . La preparación de la pasta 
de asfalto se hará en el taller instalado por 
el Contratista, quedando prohibido hacer 
esta operación en la via publica. 

Para ello se tendrán dispuestas en los 
talleres las calderas empleando las necesa
rias para poder abastecer á la buena mar
cha del trabajo; estas calderas estarán pro
vistas de agitadores que eviten el que se 
queme la pasta fundida y contribuyan á la 
mezcla intima de los ingredientes. 

La operación se llevará á cabo empe
zando por partir los panes de asfalto en 
pedazos del tamaño máximo de siete cen
tímetros, fundiendo en la caldera una can
tidad de betún libre, equivalente al 3 por 
100 de la cantidad total que de esta sustan
cia sea necesario emplear, y echando en 
ella la tercera parte del mástic machacado, 
agitando la masa convenientemente. Cuan
do se haya fundido la primera carga se 
añade una segunda, empezando por echar 
1 por too más de betún libre, y después 
otra tercera parte de mástic, y, por último, 
se repite esta operación cuando la carga se
gunda esté fundida. Cuando toda la mezcla 
esté ya en fusión, se procederá á echar la 
gravilla, extendiéndola sobre la superficie 
del líquido en cantidad igual á la mitad de 
la que haya de emplearse, dejándola su
mergirse por su propio peso para que se ca
liente lentamente, sin enfriar bruscamente 
la masa, y agitándola después que se haya 
sumergido hasta hacer una mezcla comple
ta. En este estado se añade la segunda mi
tad de grava, procediendo de la misma ma
nera. 

La proporción de las cantidades de mas-
tic, betún y gravilla que haya de emplearse 
no se precisa, y se determinará por tanteos, 
según la crasitud del asfalto y betún, procu
rando que la cantidad de gravilla sea tanta 
como la mezcla consienta, pudiendo fijarse 
como término medio de una buena opera
ción una cantidad de grava equivalente al 
60 por 100 del peso del mástic de la carga. 

Durante la fusión y mezcla de la pasta, 
deberá cuidarse que la temperatura se man
tenga de 150 a 1 8 0 o , de modo que ni se 
queme, ni se eleve, ni pierda le fluidez si 
desciende de estos límites. 

Art. 24. Cuando la mezcla asfáltica esté 
bien preparada, se conducirá al punto de 
obra en que deba emplearse por medio de 
calderas montadas sobre ruedas y provistas 
de agitadores y hogar. 

Art. 2 5 . Para proceder á extender la 
mezcla asfáltica será condición indispensa
ble que la capa de hormigón y cemento 
esté perfectamente seca, que no presente 
deprensión alguna y que ofrezca resistencia 
bastante para mantenerse terso y perfilado 
bajo la acción de las cargas pesadas que 
haya de circular. El espesor de la capa 
de mezcla asfáltica será de 4 centímetros, y 
se determinará por medio de reglas de h e -
rro apoyadas en el terreno que marcarán 
fajas de un metro 20 centímetros á un me 
tro 80 centímetrosdeanchura y en dirección 
transversal al eje de las calles. Hay que 
observar que la capa de mezcla asfáltica ha 
de quedar con un espesor de 4 centímetros 
después de la compresión, y siendo la dis
minución de aquella dimensión por este 
concepto de un 40 por 100, se tendrá en 
cuenta esta circunstancia al elegirlos grue
sos de las reglas maestra. En el espacio asi 
determinado, se verterá la pasta caliente 
que conduzcan las calderas portátiles, por 
medio de cubos ó palas de hierro, y se es-
tenderá la pasta de cada una de estas fajas 
ó zonas transversales en dos capas de dos 
centímetros. 

Art. 26. La primera de las capas de la 
costra asfáltica se comprimirá por los mis
mos obreros que extienden la pasta, sirvién
dose de una pala de madera gruesa con un 
mango corto sobre ella. Con esta herra
mienta se igualará y comprimirá cuanto se 
pueda la parte extendida. 

Se terminará esta operación comprimie-
do las puntas con un pisón de hierro de 
planta rectangular alargada y de unos tres 
kilogramos de peso; la parte central de la 
zona se comprimirá con pisones de planta 
circular de seis kilogramos de peso, dando 
los golpes suavemente al principio y des
pués con mayor intensidad cuando la pasta 
tienda á endurecerse. 

La comprensión de la segunda capa, 
que se extenderá sobre la anterior antes 
queacabedeenfriarse, se hará por el mismo 
procedimiento, y una vez terminado el api
sonado, se igualará la superficie de la eos 
tra asfáltica con un alisador de hierro, de 
mango inclinado, de unos 17 kilogramos 
de peso. 

Una vez concluida esta operación, y 
cuando la superficie esté ya casi fría y bien 
alisada, se extenderá una delgada capa de 
arena y se pasará un rodillo de hierro de 
800 kilogramos de peso, que se moverá en 
sentido transversal á la calle. 

En las operaciones de la compresión de 
ambas capas deberán calentarse los pisones 
y alisadores en hornillos portátiles, alimen
tados con cok. 

Art. 27 . Todas cuantas operaciones se 
ejecuten, ya sea en el taller del Contratista, 
ya en la vía pública, deberán ser inspeccio
nadas, por el Ingeniero Director de Vias 
públicas ó empleado fucaltativo en quien 
delegue. 

El Contratista quedará obligado á cum 
plimentar las órdenes que se le dicten por 
dichos facultativos, relativas al buen servi
cio y ejecución de las obras, pudiendo 
modificar ó suprimir algunas de las ope
raciones de consolidación de la costra as
fáltica, si la observación de los resultados 
prácticos asi lo aconsejaran. 

Art. 28. Concluida la construcción del 
pavimento de asfalto, deberá quedar el 
hormigón del cimiento formando un todo 
compacto y homogéneo y con la dureza que 
caracteriza las buenas obras de esta clase. 
La costra asfáltica quedará también costi-
tuyendo un cuerpo de perfecta homoge
neidad y sin huecos, grietas ni ampollas 
que alteren ésta; la superficie deberá ser 

perfectamente unida é igual, sin que apa
rezca en punto alguno solución de conti
nuidad y sin que se conozcan jvntas ni 
empalmes de las diversas fases del trabajo. 

La calzada deberá presentar el bombeo 
correspondiente, sin resaltos, de presiones 
é irregularidades de ningún género. 

Art. 29. La capa de arena extendida 
sobre el pavimento deberá extenderla de 
nuevo el Contratista cada ocho dias en 
tiempo normal, contribuyendo as! á lacón* 
servación del pavimento y facilidad del 
tránsito. 

En las épocas d; lluvias temporales de
berá reponerse con mayorfrecuencia, según 
el arrastre que hayan efectuado las aguas 
en dicho material, y siguiendo las órdenes 
é instrucciones de la Dirección facultativa. 

Por último, en los días de invierno de 
fuertes nieblas y humedades, deberá ex
tenderse dicha capa ligera de arena todos 
los dias. 

La operación de extender arena en toda 
la superficie del pavimento de asfalto se 
llevará á cabo en las primeras horas de la 
mañana, antes de que empiece la circula
ción de carruajes, y con el mayor número 
posible de obreros para que no se prolon 
gue más de una hora. 

Art. 30. Durante los dos años del p e 
riodo de construcción y garantía, y durante 
los ocho años que constituirán el plazo en 
que la conservación correrá á cargo del 
Contratista, deberá éste mantener en per
fecto estado los pavimentos construidos, 
practicando al efecto reparaciones genera
les y arreglos parciales de las obras según 
el estado de las mismas lo exija, y según 
sea el género de las degradaciones ó d e s 
perfectos que necesiten exigirse. 

En estas operaciones y arreglos se suje
tará el Contratista á las disposiciones que 
sobre materiales, modo de ejecutar las 
obras, trabajos, etc., constan en este pliego 
de condiciones, y puedan tener una recta 
aplicación, aun cuando aparezcan en pri
mer término dictadas para garantizar la 
buena construcción. 

Se hará una reparación general, que 
consistirá en recontruir el pavimento de 
asfalto, recargando lo que fuera preciso 
la costra asfáltica y haciendo lo mismo con 
el hormigón de cemento portland de la fun
dación, ó haciéndola nueva si la Dirección 
facultativa lo encontrase indispensable, en 
todas aquellas extensiones ó trozos en que 
se observe, bien que la flecha de la curva
tura transversal dada á la superficie haya 
llegado á rebajarse en un quinto de la p r i 
mitiva, bien que el espesor de la capa a s 
fáltica haya disminuido, llegando á ser me
nor de dos centímetros, ó bien que se hayan 
producido baches, depresiones, irregulari
dades ó defectos que, por ser bastante nu
merosos, hagan que el pavimento resulte, k 
juicio de la citada Dirección facultativa, 
falto de la necesaria uniformidad y degra
dado en su conjunto. 

Los arreglos parciales, que constituirán 
los trabajos ordinarios de conservación, se 
efectuarán independientemente de las r e 
paraciones generales en cuanto se observe 
algún defecto que los haga necesarios, y 
consistirán: en suprimir toda clase de r e 
saltos, baches, surcos y depresiones en la 
superficie del pavimento, por pequeña que 
sea la extensión que ocupen, en cuanto 
tengan una profundidad de cinco milíme
tros, para lo cual será preciso devolver la 
tersura y continuidad al pavimento, recre
ciendo el espesor de la costra asfáltica hasta 
el grueso que sea necesario para mantener 
la superficie con igualdad y sin aquellos 
defectos; en suprimir toda c'ase de depre-
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siones de alguua extensión, que alcacen á 
más de dos centímetros de profundida con 
relación á la parte del pavimento generaj 
más próximo, haciendo un recrecido del ci. 

miento ó capa de mortero del mismo, ó re 
construyéndolo si fuese necesario, y en co
rregir todos aquellos defectos que, parcial 
ó aisladamente, aparezcan en las obras 
construidas, alterando su regularidad. 

En las reparaciones, arreglos parciales 
y trabajos en general que efectuará el Con* 
tratista en concepto de conservación, se 
entenderán comprendidos ¡a devolución de 
la parte de pavimento necesario, ya de la 
costra asfáltica, ya de la fundación cuando 
lo haga preciso su estado, la sustitución de 
los materiales viejos por otros nuevos, el 
transporte y colocación en obras de estos 
últimos, y la operación, de retirar los so
brantes para dejar las calles expeditas, de
biendo, como resultado de todo cuanto an
tecede, mantener el Contratista los pavi
mentos libres de toda clase de irregularida
des, degradaciones ó desperfectos, aun 
cuando procedan de causas accidentales, 
como asientos del terreno, incendios ú otros 
análogos. 

Art. 3 1 . Si durante el período de con
servación ó el de garantía fuese necesario 
hacer una parte del pavimento con motivo 
de la apertura de zanjas ó excavaciones 
para el arreglo ó instalación de cañerías, 
ramales ó albañales, ó canalizaciones de 
gas, luz eléctrica, etc., ó para trabajos que 
porcualquiercausa hayan de practicarse en 

el subsuelo, vendrá obligado el Contratista, 
mediante el abono de las cantidades que 
en este concepto correspondan, á practicar 
dicha operación y reconstruir en perfectas 
condiciones el pavimento destruido, y con
tinuará después conservando la parte re
puesta, ni más ni menos que el reíto, sin 
que el asiento de las tierras removidas le 
sirva de fundamento á reclamaciones res
pecto á dicha conservación. 

Tanto al deshacer y reconstruir los pa
vimentos con el motivo antes indicado, co
mo al conservarlo después de repuesto, se 
sujetará el Contratista á todas las prescrip
ciones que en estas condiciones se consig
nan y tengan aplicación á cada clase de 
trabajos de los que haya de ejecutar. 

Art. 3a. El Contratista adquirirá, insta-
lalará y conservará á su costa los hornos, 
calderas, herramientas, útiles y aparatos 
que sean necesarios para la ejecución y 
conservación de las obras. 

Correrá á cargo y de cuenta del Con
tratista la adquisición de tablones, cuer
das, listones, plantillas, reglas y demás me
dios auxiliares de construcción, que retira
rá de la via pública tan pronto como fuere 

innecesario. 
El agua que hubiere de invertirse por 

el Contratista en la via pública, tanto en la 
construcción del pavimento como en los 
trabajos de conservación, será facilitada 
por el Municipio, valiéndose al efecto de 
las bocas de riego. 

CAPITULO IV 
Disposiciones relativas á la ejecución 

de las obras 
Art. 3 3 . Al efectuar los trabajos de to

das clases se procurará causar el menor 
entorpecimiento á la circulación, y las me
nores molestias posibles á los transeúntes 
y vecinos, dentro de lo que sea compatible 
con la buena marcha y conveniente des
arrollo de los trabajos, debiendo ser en este 
punto obedecidas las órdenes que al efecto 
se comuniquen por la Dirección facultativa 

al Contratista. 
Art. 34. Estará obligado el Contratista 

á adoptar todas cuantas precauciones y me

didas que con motivo de los trabajos fueren 
necesarios para evitar desgracias y perjui
cios, asi como al cumplimiento de las Or
denanzas municipales y demás disposicio
nes de Policía urbana que sean aplicables 
al caso de que se trata. 

Art. 35 . El plazo de conservación de 
las obras será, según se ha indicado en es» 
tas condiciones, de ocho años, durante los 
cuales quedará obligado el Contratista á 
cumplir cuanto en ellas se preceptúa y sea 
aplicable á los trabajos que dicha conser
vación exija, tanto en lo referente al ma
terial y modo de emplearlo, como en lo 
relativo á los demás detalles que tienen por 
objeto que se realice como corresponde la 
aludida conservación. 

Art. 36. En el caso de que por acuerdo 
del Municipio se variase la extensión de la 
superficie asfaltada, el Contratista estará 
obligado á prestar el servicio de conserva
ción en el pavimento que resulte, sir. tener 
derecho á reclamación alguna. 

Art. 37. Queda obligado el Contratista 
á hacer en general todo cuanto fuere nece
sario para la buena construcción y conser
vación de las obras de esta contrata, aun 
cuando no estuviese textualmente expresa
do en estas condiciones, siempre que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpreta
ción, se lo ordenase por escrito la Direc
ción facultativa de las mismas. 

Art. 38. Para que proceda el Contratis
ta á las obras de instalación de nuevos pa
vimentos, en los casos indicados en la con
dición 5.* del art. se le pasará siempre 
la oportuna orden por escrito, firmada por 
el Ingeniero Director del ramo y visada por 
el Alcalde-Presidente, en la que se fijarán 
los limites y extensión superficial del trozo 
de via á que se ha de poner el pavimento 
de asfalto, asi como el plazo dentro del 
cual ha de quedar terminada la obra. 

Se calculará el número de días del pla
zo marcado en el párrafo anterior, por la 
condición de que el Contratista estará obli
gado á ejecutar diariamente un mínimo de 
obra de 50 metros cuadrados de obra com* 
pie ta sin que se le pueda exigir más de 80 
metros superficiales. 

Art. 39. Uno de los ejemplares del 
pedido, que se hará siempre por duplicado, 
lo devolverá el Contratista á la Dirección 
facultativa en el término de veinticuatro 
horas, manifestando al pie su conformidad, 
debiendo empezar la ejecución de la obra 
de ntro de les tres días siguientes, sin excusa 
ni pretexto alguno. 

Si asi no lo hiciese, incurrirá en una 
multa de 25 pesetas por cada dia de re
traso que transcurra sin dar principio, que 
le será impuesta por el Exmo. Sr. Alcalde-
Presidente, á propuesta de la Dirección 
facultativa 

Transcurridos cinco días en este estado, 
esta multa se duplicará por espacio de otros 
cinco. 

Si al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado comienzo á la obra, quedará 
de hecho rescindido el contrato, cuya de
claración se hará por el Excmo. Ayunta
miento, con los efectos que marca el ar

ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 40. Una vez empezada la ejecu
ción de una obra, deberá ésta terminarse 
en el plazo que para cada caso se haya fi
jado en el pedido respectivo. 

Por cada dia más de los fijados en los 
plazos correspondientesjque tarde el Contra
tista en terminar de ejecutar una obra que 
se le hubiese ordenado, incurrirá en la pe
nalidad que marca el párrafo segundo del 

articulo 39, siendo aplicable en este caso lo 
que previene el párrafo tercero del mencio
nado articulo si transcurrieran otros cinco 
días sin terminar la ejecución de las obras. 

Art. 4 1 . Las obras de sustitución del 
del pavimento entarugado y empedrado 
por el de asfalto, en la Carrera de San Je
rónimo y calle del Príncipe, deberán em
pezar á los veinte días siguiente á aquel en 
que haya sido firmada la correspondiente 
escritura de contrata y deberán terminarse 
en el plazo de tres meses, contados desde 
su comienzo; entendiéndose que las obras 
se comenzarán y continuarán simultánea
mente en dos de estas calles, por lo menos, 
y que en el plazo citado se deberán dejar 
dichos pavimentos completamente acabados 
y entregados á la circulación, empezando 
desde esa fecha el plazo de garantía, me
diante certificación facultativa que acredite 
hallarse las obras terminadas por completo 
y con arreglo á las condiciones de este 
pliego. 

Art. 42. El plazo de garantía comenza
rá desde el dia en que terminen las obras 
hasta el en que tenga lugar la recepción 
provisional de las mismas, que será á los 
dos años, á partir de la fecha en que se 
firme la escritura de contrata. 

Durante el plazo de garantía no se abo
nará al Contratista cantidad alguna por la 
conservación de las obras, cuyo servicio 
queda obligado á prestar con arreglo á los 
artículos de este pliego que se refieren á 
este asunto. 

En este plazo no se deberá disminuir el 
espesor de la costra asfáltica en más de un 
centímetro. 

Art. 43 . Terminados los dos años del 
plazo de garantía, tendrá lugar la recep
ción provisional de las obras de instalación 
de pavimento asfáltico, en sustitución del 
entarugado y empedrado, en las calles del 
Principe y Carrera de San Jerónimo. 

Esta recepción se llevará á cabo por 
el Ingeniero Director de vías públicas, en 
presencia del Contratista y de los señores 
Concejales que se dignen asistir, extendién. 
dose el acta correspondiente, y empezando 
á regir desde esta fecha el plazo de ocho 
años para la conservación, si las obras se 
hubiesen hallado conforme á lo prevenido 
en este pliego. 

Art. 44. Según lo indicado en los ar
tículos anteriores, los trabajos darán prin
cipio á loa veinte dias del otorgamiento de 
la escritura de contrata, y deberán termi
narse en un plazo de tres meses. 

Si el Contratista retrasase el principio ó 
conclusión de los trabajos más de los plazos 
marcados, incurrirá en una multa de 50 pe
setas por cada dia de retraso, que le será 
impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde. 

Trancurridos quince días en este esta
do, se duplicarán las mullas, resultando ser 
de too pesetas diarias por un espacio de 
otros quince dias. 

Si al finalizar este segundo plazo no se 
hubiese dado cumplimiento debido, quedará 
de hecho rescindido el contrato cuya de
claración se hará por el Excmo. Ayunta
miento con los efectos que marca el articulo 
23 del Real decreto sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Art. 45 . Siempre que la Dirección facul
tativa ordene al Contratista efectúa*" algún 
arreglo parcial ó reparación general de los 
que se mencionan en el art. 30, deberá éste 
efectuarlos, quedandoobligado ádejar com
pletamente terminados los arreglos parciales 
dentro de los tres días siguientes á aquel 
en que se le hubiera comunicado la orden 
correspondiente, á dar principio á las repa
raciones generales en el plazo de ocho dias, 

contados desde que se le ordenase y á 
terminar estas reparaciones en el número dé 
dias que correspondan, á razón de 80 me-
tros cuadrados diarios de pavimento. 

El Contratista empezará á levantar e> 
pavimento, en los casos á que se alude en 
el art. 3 1 , al día siguiente de recibir la or
den déla Dirección facultativa ó autoriza
ción déla Alcaldía-Presidencia, y continua
rá verificando este trabajo por trozos, cuya 
extensión le será por la misma designada 
en vlita de la naturaleza de las obras subte
rráneas que lo motiven; terminadas las cua. 
les, y hechos los terraplenes correspondien
tes, quedará aquél obligido á reponer el 
pavimento destruido en el plazo que á ra-
zón de 80 metros cuadrados por dia nece
site; esta reposición empezará en cuanto es 
hallen los terraplenes ultimados. No obstan
te, cuando circunstancias especiales lo mo. 
tiven, ajuicio de la Dirección facultativa 
podrá éste utilizar una dilación de algunos 
dias, que no excederá en ningún caso de 
ocho, pero quedando entonces el Contratis
ta abligado á rellenar la zanja ó excava
ción, hasta el nivel del pavimento, con gra-
villa ó piedra mezclada y uaa ligera capa 
de recebo que comprimirá para no dificul
tar ó entorpecer la circulación. 

Cuando el Contratista efectúe arreglos 
parciales, deberá, al terminar cada día los 
trabajos, haber retirado los materiales so
brantes, escombros, etc., á fin de que que
de completamente expedita la calzada para 
la circulación; cuando haya reparaciones ó 
reposiciones motivadas por obras subterrá
neas, retirará y transportará inmediatamen
te los escombros ó productos y materiales 
inútiles, etc., á más de que vaya ejecutando 
lostrabajos y aquellosestorben y sean inne
cesarios; entendiéndose que no se conside
rarán terminadas dichas reparaciones ó re
posiciones de pavimento, para los efectos 
de los plazos antes designados, hasta qua 
haya quedado la calle completamente lim
pia y libre de productos y materiales de to
das clases. 

Serán aplicables también á estos traba
jos las multas indicadas en los artículos 3 9 
y 40, por demora en dar principio á las 
obras y en terminarlas dentro de los plazos 
marcados. 

Art. 46. Las mullas que puedan impo
nerse al Contratista con arreglo á lo que 
preceptúan los artículos 1 2 , 1 3 , 14, 39, 40 
44 y 45 del presente pliego de condiciones 
se harán efectivas de la fianza prestada por 
el mismo, como garantía del cumplimiento 
de su contrato, y caso preciso, de sus bie
nes, en la forma que se establece en el ar
ticulo 32 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 , sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Art. 47. El Contratista deberá comple
tar la fianza que lengaen depósito, siempre 
que se extraiga una parte de ella para 1 ha
cer efectivas las multas que se le hayan 
impuesto en virtud de los artículos ante
riores. 

Si á los diez dias de haber sido reque
rido para que complete la fianza, no Ifr 
hubiese » hecho, el Excmo. Ayunta
miento podrá declarar rescindido el con
trato, según previene el art. 33 del men
cionado Real decreto de 4 de Enero de 1883-
con todos los efectos del art. 23 del mismo* 

Art. 48. Queda facultado el Excelentí
simo Ayuntamiento para terminar á costa y 
riesgo del Contratista, sea por admin , s t r 4 ~ 
ción, sea por medio de nuevas contratas, 
los trabajos de construcción y conservad 
en el caso de que el Contratista no los efec
tuare con arreglo á estas condiciones y 
dentro de los plazos y prórrogas justificabas 
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que por dicha Corporación se le concedie

ren. 
Art. 49- El Contratista por si, por me

dio de un facultativo ó por persona debida
mente autorizada por él para representar-
jo deberá recibir las órdenes que la Direc
ción facultativa le comunique, bien en su 
domicilio, que pondrá previamente en co-
oocimiento de dicha Dirección, bien en las 
oficinas de ésta, sujetándose en lo relativo 
a la forma y modo de llevar los detalles de 
la notificación y cumplimiento de las órde
nes, á las prevenciones que se- le hagan al 
efecto por la Dirección facultativa. 

CAPÍTULO V 
Precio, valoración y abono 

de las obras 

Art. 50. Por cada metro cuadrado de 
pavimento asfaltado de nueva instalación 
que resulte hecho por el Contratista con 
arreglo á estas condiciones en obras nuevas 
por ensanche de calles ó cualquier otro mo
tivo, se abonará al Contratista 22 pesetas, en 
cuya cantidad quedan incluidos todos los 
gastos. 

Por levantar un metro cuadrado de pa
vimento asfaltado, incluyendo su cimiento 
de hormigón, asi como la nueva colocación 
del mismo y nueva extensión de la capa as
fáltica, con arreglo á las condiciones de 
este pliego, en los casos de calas motivadas 
por el Municipio ó por los particulares para 
colocación de cañerías, canalizaciones, in
vestigación de fugas ó por causas de hundi
mientos, socavones ú otras causas de fuer
za mayor, pudiendo utilizar en esta opera
ción los materiales antiguos que se encuen
tren en estado conveniente á su nuevo apro
vechamiento, se abonará al Contratista la 
cantidad de 14 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavimento 
asfaltado que se construya por el Contratis
ta sobre el actual cimiento de los entaruga
dos, recreciendo el espesor de este hormi
gón con la nueva capa de mortero de ce* 
mentó y costra de mezcla asfáltica, inclu
yendo los materiales, mano de obra, prepa
ración y gastos de todo género, y realizan
do las obras con arreglo á las condiciones 
de esta contrata, se abonará al Contratista 
la cantidad de 18 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavimento 
asfaltado que se construye por el Contratis
ta en sustitución del empedrado, preparan
do la caja con los desmontes y explanacio
nes que sean necesarias, comprimiéndolas, 
construyendo el cimiento de hormigón 20 
centímetros de espesor, capa de mortero y 
costra de asfalto, con arreglo ¿las condicio
nes de este pliego, é incluyendo los mate
riales, transportes, mano de obra, prepara
ción y gastos de todo género, se abonará al 
Contratista la cantidad de21 pesetas. 

Por cada metro cuadrado de pavimento 
asfaltado que se conserve por el Contratista 
durante un año, con arreglo á las condicio 
nes de este pliego, se le abonará la cantidad 
de una peseta. 

A estas precios tipos de subasta se apli
cará la baja ó mejora del remate, si la hu
biere. 

Art. 5 1 . Al fin de cada mes, á la termi
nación de las obras de contrucc/ón de pavi
mento de asfalto en las calles del Principe 
y Carrera de San Jerónimo, en lugar de los 
actuales entarugados y empedrados, se ha
rá por la Dirección facultativa de Vías pú 
blicas una medición de las obras de pavi 
mentó ejecutadas con arreglo á las condi 
ctones de este pliego, á cuyo acto asistirá 
el Contratista ó encargado. 

Con este dato y los precios de contrata 
formará una relación valorada, que fir

mará el Ingeniero, y á la que prestará su 
conformidad el Contratista. 

El importe de esta relación :e acredita
rá por medio de una certificación expedida 
por el Ingeniero Director de Vías públicas y 
autorizada con el V.° B.° de la Alcaldía-
Presidencia. 

Art. 52 . Al fin de cada trimestre se ha
rá por la Dirección facultativa del ramo de 
Vías públicas una relación valorada de las 
obras de nueva construcción ejecutadas por 
el Contratista durante el período de conser
vación por ensanche de calles, etc., aplican
do á la superficie que resulte de la medición 
los precios indicados en el art. 50 . 

A esta relación acompañará la parte 
propociornal del importe anual de la super
ficie total conservada durante un trimestre, 
siempre que el Contratista haya ejecutado 
las obras necesarias en ese período con 
arreglo á las condiciones expresadas en los 
artículos correspondientes de este pliego. 

A esta relación valorada prestará su 
conformidad el Contratista. 

Art. 5 3 . Trimestralmente se acreditará 
al Contratista el importe de la obra ejecuta
da durante el periodo de conservación por 
medio de una certificación que expedirá el 
Ingeniero Director del ramo, con el V.° B.° 
del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, á laque 
acompañará la relación valorada de que 
habla el articulo anterior. 

Desde la fecha de dichas certificaciones 
empezara á contarse el plazo á que se re-
fiiere el artículo 35 del tan repetido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

Art. 54. Cuando el Contratista ejecute 
obras en el pavimento de la vía públical 
levantándolo y volviéndolo á sentar por 
causa de trabajos subterráneos que se eje
cuten por cuenta del Municipio, se incluirá 
el importe de estos trabajos en las relacio
nes valoradas y certificaciones correspon
dientes al periodo en que se hayan ejecu
tado. 

Cuando estos trabajos de calas en la 
via pública se hagan por cuenta de un par
ticular, Empresa ó Compañía, éstos abona
rán directamente al Contratista el importe 
del trabajo realizado, no pudiendo exceder 
el precio de la obra del que se consigna al 
efecto como tipo de subasta, aplicándole la 
baja del remate. 

Si la Superioridad acordase a!guna mo
dificación en la cobranza del impuesto so
bre calas á los particulares, el Contratista 
quedará obligado á prestar el servicio que 
por este motivo se le reclame. 

Asimismo quedará obligado á guardar 
las disposiciones de Policía y otras relacio
nadas con el impuesto existente y los qje 
en lo sucesivo puedan crearse, que por 
el Excmo. Ayuntamiento se acuerden. 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones generales 

Art. 55 . El Ingeniero Director podrá 
suspender la ejecución de cualquier obra 
cuando los materiales no reúnan las con
diciones que se exijan ó los trabajos no sa
tisfagan á las generales de buena construc
ción y á las demás establecidas en este 
pliego. 

Art. 56. Terminadas las obras de cons
trucción del pavimento asfaltado de una 
via se procederá á su reconocimiento y re
cepción por el Sr. Ingeniero Director del 
ramo ó empleado facultativo en quien dele
gue, con asistencia del Contratista ó su re
presentante, cuya operación podrán pre-
sencier los señores Concejales, si lo creen 
oportuno. 

Art. 57 . Si al hacer el reconocimiento 
se observan en ellas algunas faltas á las 

condiciones estipuladas en este pliego, se 
fijará al Contratista un plazo prudencial 
para que las corrija, no dándose el certifi
cado hasta que las faltas hayan sido repa
radas. 

Art. 58. Pasados los ocho años que com
prende el plazo de conservación, se efec
tuará una recepción definitiva de las obras. 

Al efecto, tres meses antes de expirar 
dicho plazo de conservación, se efectuará 
un reconocimientos de las obras por el in
geniero Director de Vías públicas en pre
sencia del Contratista, que practicará de su 
cuenta todos los sondeos que aquél juzgue 
necesarios para apreciar con exactitud el 
estado de los pavimentos, siendo preciso 
para que estos resulten admisibles: 

i.* Que la superficie del pavimento se 
presenten en todos sus puntos lisa, igual y 
continua, sin resaltos ni rehundidos apre-
ciables. 

2 . 0 Ha de conservar el perfil transversal 
el bombeo señado al construir la calzada, 
sin que se haya producido un descenso de 
la fecha de más de los cuatro quintos. 

3 . 0 Que el espesor de la costra asfáltica 
no sea en ningún punto inferior á dos cen
tímetros. 

Si al reconocer los pavimentos no reu
niesen las anteriores circunstancias, debe
rá el Contratista hacer en los tres meses que 
faltan para recibirlos definitivamente, los 
trabajos que sean necesarios al objeto de 
poder ser entregados libres de dichos de
fectos á la Municipalidad, la cual, en caso 
contrario, efectuará dichos trabajos á car
go y cuenta del Contratista, llevando á 
cabo, después de terminados la recepción 
definitiva. 

Art. 59. Es de cuenta del Contratista el 
pago de sus operarios, transportes y demás 
medios ó elementos que necesite para la 
buena ejecución de las obras contratadas, 
asi como el de herramientas y útiles de to
das clases que se requieran, y su repara
ción y reposición 

Lo son asimismo el abono de dafíos y 
perjuicios que ocasione en la propiedad 
particular ó comunal por la mala dirección 
de las obras ó por cualquiera otra causa. 

También será de cuenta del Contratista 
el pago de guardas y colocación de vallas 
y luces, en cumplimiento de lo dispuesto 
por las Ordenanzas de Policía urbana. 

Art. 60. Tanto los dependientes y em
pleados como los demás operarios del Con
tratista, guardarán el respeto y considera
ción debidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presi
dente y demás Autoridades municipales, al 
Ingeniero Director y demás funcionarios 
del Municipio, atendiendo y cumpliendo 
cuantas observaciones relativas al servicio 
les hicieren. 

El Excmo. Sr. Alcalde é Ingeniero Di
rector podrán exigir del Contratista que 
despida de los trabajos á aquellos de sus 
dependientes ú operarios que cometan faltas 
de subordinación y respeto, ó promuevan 
riñas, escándalos ó altercados en las obras 

Art. 6 1 . El Contratista no tendrá dere 
cho, bajo pretexto de error ú omisión, á 
reclamar aumento de los precios por él ad 
ruitidos, ni se le indemnizará, en todo ni en 
parte, de las pérdidas, averias ó perjuicios 
ocasionados por su negligencia, imprevi
sión, falta de medios, cálculos equivoca 
dos, erradas operaciones ó falsas manio
bras; pues, bajo estos conceptos este con 
trato se hace á riesgo y ventura del Con 
tratista. 

Art. 62 . La baja ó mejora que se haga 
en el acto del remante será de un tanto 
por ciento, que se aplicará á los precios 
tipos consignados en el art. 50. 

Por tanto, en las proposiciones que se 
presenten en el acto de la subasta que de
berán estar redactadas con arreglo al mode
lo que acompaña al pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberá decir en 
la parte de dicho modelo destinada á ha
cer las proposiciones, lo siguiente á la letra 
si no se hiciere baja, por los precios tipos, 
y si la hiciere, con la rebaja de tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos, dese
chándose en el acto toda proposición que 
no esté redactada en esta form3. 

Art. 63 . Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrativas que 
dicten para este contrato. 

Art. 64. Este contrato se regirá por las 
prescripciones que establece el Real de
creto de 4 de Enero de 1883 sobre con
tratación de servLios provinciales y mu
nicipales. 

Cuadro de precios tipos 

Pesetas 
Por cada metro de pavimento de 

asfalto de nueva instalación que 
se construya sobre cimiento de 
hormigón, al espesor de 20 cen
tímetros, por ensanche de calles 
ú otras causas, con arreglo á 
las condiciones que se fijan en 
este pliego, é incluidos los gas
tos de todo género 22 

Por cada metro cuadrado de estos 
pavimentos que se levante y re
construya por el Contratista, 
aprovechando parte del mate
rial levantado, con arreglo á 
las condiciones del pliego ac
tual, en las caías, zanjas, hun
dimientos, etc., é incluyendo 
en este precio los gastos de 
todo género 14 

Por cada metro cuadrado de pa
vimento asfaltado que se cons
truya por el Contratista, sobre 
el actual cimiento de los enta
rugados, recreciendo en 12 cen
tímetros el espesor de la capa 
de hormigón, ejecutando las 
obras con arreglo á las condi
ciones de este pliego é inclu
yendo los gastos de todo gé
nero 18 

Por cada metro cuadrado de pa
vimento de asfalto que se cons
truya por el Contratista en lu
gar de los empedrados sobre 
cimientos de hormigón, al es
pesor de 20 centímetros, con 
arreglo á las condiciones que 
se fijan en este pliego, é inclu
yendo los gastos de todo g é 
nero 21 

Por cada metro cuadrado de estos 
pavimentos que se conserven 
por el Contratista durante un 
año, cumpliendo las prescrip
ciones de este pliego é inclui
dos los gastos de todo género.. 1 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVA!* 

I.* La subasta se verificará el día 24 d e 
actual, á las cuatro de la tarde, en la 
sala de remates de la primera Casa Con

sistorial y ante el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ó del Teniente que al efecto de
legue, asistiendo también al acto el Sr. Re
gidor que designe y uno de los Notarios de 
su Excelencia 

2 . a Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, de nueve á once lodos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del anun
cio y pliegos de condiciones que sirvan de 
base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, se entregarán al 
Sr. Presidente las proposiciones en pliegos 
cerrados, que rubricarán en el acto los in
teresados. Dichos pliegos deberán contener 
la proposición ajustada al modelo, el res-
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Í;uardo que acredite la constitución de la 
ianza provisional y la cédula personal del 

licitador. Cuando uno de éstos presente 
más de un pliego, bastará que en cualquie-
radelosquc presente acompañe éstos dos úl
timos documentos. Los referidos pliegos 
serán numerados por el Sr. Presidente por 
el orden de presentación; y una vezentrega-
dos no podrán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que menciona 
la condición anterior, consisten en el 5 por 
100 del total de esta subasta, importante 
7 . 3 2 7 pesetas, se constituirá en metálico ó 
en efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal ó bien en la Caja general de De
pósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción 
al precio que éstos tuvieron en la plaza el 
dia anterior al del remate, según la c o l a 
ción oficial. 

6.* Los tipos para esta subasta son los 
que señalan en el cuadro de precios que 
acompaña al pliego de condiciones faculta
tivas, y la partida por donde ha de satisfa-
serse esta obligación figura consignada en 
los presupuestos generales del Excelentí
simo Ayuntamiento. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo 
dicho tiempo para terminar el plazo de ad
misión; corrido que sea éste lo declara
rá terminado y procederá á la pertura, por 
el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que con
tengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto la-; que no vengan acom
pañadas del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, las que exce
dan deiostiposestablecidosy las que no se 
ajusten modelo inserto ácontinuación,siem
pre que las diferencias puedan producir, á 
su juicio, duda racional sóbrela persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compro
miso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello duodécimo, 
con el timbre de guerra de 0*40 pesetas, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la más ventajosa en
tre las admitidas, devolviendo á los licita -
dores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguar
dos y cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá lici
tación entre sus autores, por pujas á la lla
na, durante un plazo de diez minutos, pa
sado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta Villa, y si no hubiere me
jora ó resultasen varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se hará á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
de orden m js inferior. 

10 . El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la fjcultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

1 1 . El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el dia y hora que se señale, 
á otorgarla correspondiente escritura, en
tregando el documento que acredite haber 
consignado como lianza definitiva en la Ca
ja general de Depósitos ó en la Depositaría 
de esta Villa 14.654 pesetas en metálico ó 
en efectos públicos al tipo que tuvieron en 
la cotización oficial el dia precedente. Si el 
rematante no prestase la lianza definitiva, 
no concurriese á otorgar la escritura ó no 
llenase las condiciones precisas para ello, 
aun después de transcurrida la prórroga 
que al efecto se le conceda, caso de que 
exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante, con los efectos 
del articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, qus reglamenta y modifica 

el de 27 de Febrero de 1852 , sobre contra
tación de servicios públicos. 

1 2 . El rematante podrá retirar el exce
so que resulie ó habrá de reponer la dife • 
rencia, siempre que el precio de los efec-
fos depositados sufra durante el contrato 
un aumento ó disminución que exceda del 
3 por 100 respecto al del día en que se ha
ya constituido la fianza. También queda 
obligado á completar el importedela misma, 
siempre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra, se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en 
cualquiera de ambos casos, no lo hiciese 
dentro de los diez dias siguientes al en que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento 

Ítodrá dar por rescindido el contrato con 
os efecto; del ya citado artículo 23 del 

Real decreto de 4 de Enero de 1883 . 
1 3 . Al terminar los dos años de garan

tía, se le devuelven el 10 por loo de la can
tidad destinada á construcción, que ascien
de á 10 . 162 pesetas 50 céntimos, y el resto 
al final de los ocho años del periodo de 
conservación después de la recepción de
finitiva, previa certificación del Ingeniero 
Director de vías pública?, visada por 
quien corresponda, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condi
ciones estipuladas en la escritura de con
trato. 

14 . El Ayuntamiento, usando de la fa
cultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 , po
drá rescindir el contrato en cualquier tiem
po de la duración del mismo, por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

1 5 . El Contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que hu
biese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue 
porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

t6. El Contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta subas-
la, renuncia el tuero de su Juez y domicilio. 

17 . El remate obliga al Contratista y al 
Excmo. Ayuntamiento desde la definitiva 
aprobación del mismo. 

18 . El Contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y 
demás que pueda originar la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efectivo 
el mencionado importe. También queda 
obligado el Contratista á satisfacer á la Ha
cienda pública el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato. 

19 . Para poder tomar parte en la su
basta, es requisito indispensable que los res
guardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depó
sitos, vayan acompañados del sello corres
pondiente que justifique haber satisfecho 
en la Tesorería municipal tres pesetas en 
las fianzas ó depósitos previos, por cada 
500 pesetas ó fracción de esta suma. 

Madrid 10 de Septiembre de 1898. = E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública l i
citación de la construcción y conservación 
de pavimento de asfalto en la Carrera de 
San Jerónimo y calle del Principe, 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y Gacela de esta capital del dia 
de...», de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición en esta f o r m 3 : por los 
precios tipos ó con U baja de tanto por 
100, en letra, en los precios tipos. 

Madrid de de 1S9 
(Firma del proponente.) 

387.—553. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Francisco Sánohez Sola, Oficial de 
sala de la audiencia de Madrid. 

Certifico: Que por la sala segunda de 
este Tribunal, Relatorí* Secretaria del 
Licenciado D. Helíodoro Rojas, se ha dio
tado en los autos que sigue D. Nemesio 
Maeso y Hernández, con D. Fernando 
Padilla y López y D. Alejo Peral y Ló
pez, sobre que se declare nulo un em
bargo y teroería de preferente derecho, 
la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 13 do Junio de 1893, en el jui
cio declarativo de mayor cuantía que an
te Nos pende por virtud de apelación se 
guido en el Juzgado de primera instan
cia del San Lorenzo de El Escorial por 
D. Fernando Padilla y López, vecino 
de Madrid, que no ha comparecido en 
esta Audiencia, con D. Nemesio Maeso y 
Hernández, vecínode Colmenardel Arro
yo, representado por el Procurador Don 
Pedro Gauna y García, y defendido por 
el Licenciado D. José López y López, y 
D. Alejo Peral López, vecino de Madrid, 
que se halla en rebeldía, sobre que se de
clare nulo un embargo y tercería de pre
ferente derecho. 

Fallamos que debemos deolarar y de
claramos no haber lugar A la tercería de 
mejor derecho á los frutos y rentas em
bargadas por D. Nemesio Maeso como 
cesionario de los derechos de los herede
ros de D. Inocente Romanillos en los eje
cutivos seguidos contra D. Alejo Pera!, 
desestimándose la'excepción de listi pen
dencia propuesta por dicho ejecutante. 
En lo que con esta sentencia fuere con
forme la de primerainstanciaseconfirma, 
y en la que no se revoca, sin hacer ex
presa condenación de costas en ninguna 
de las dos instanoias; y notifíquese la 
presente por la rebeldía de D. Alejo P e 
ral en la forma prevenida en el art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, inser
tándose en los edictos su encabezamien
to y parte dispositiva y publicándolos en 
el BOLETIX OFICIAL de la provincia y Dia -
rio oficial de Avisos de Madrid. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ricardo Molina.=Franoisco 
Arnienjol.=Federico Mousalve = M . Lo
pe* de Saá.» 

La cual sentencia fué publicada por el 
Sr. D. Federico Mo»3alve, Magistrado de 
dicha sala, ponente que ha sidoeu los au• 
tos, celebrando audiencia públioa el día 
13 de los corrientes ante el Lioenciado, 
D. Hellodoro Rojas. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido el presente edicto para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en Madrid A 17 de Junio de 1898. = 
El Oficial de sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

72.—P. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instanoia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Antonio García Jiménez y Duran, 
hijo de Isidro y de Anselma, y de veintidós 
años, soltero, soldado desertor del regi

miento de Asturias, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta roquiaitoria se i n~ 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que preste de. 
claración Indagatoria-, apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular, del
gado, color muy moreno usa bigote ne
gro, y viste el uniforme de su clase, y en 
el caso de s er habido, lo pongan á mi dis 
posición en este Juzgado. 

Madrid 6 de Septiembre de 1898.= 
José Aguilera Meléndez =E1 Escribano 
Por mi compañero Sr. Ortíz, Licenciado* 
Manuel Reyes. 

388.—579. 
CHINCHÓN 

D. Juan Escandías y Viñas, Escriba
no del Juzgado de primera instancia de 
Chinchón. 

Doy fé: Que en el juicio ejecutivo s e 
guido en el mismo y por mi Escribanía & 
instancia de D. Ramón Alvarez Sanz y 
su esposa Doña Felisa Guirado ó Hita, 
contra Julián Benito y Benito, sobre pago 
de pesetas, se dictó el auto cuya parte 
dispositiva, dice asi: 

«Su Señoría por ante mi el Escribano 
dijo: 

Se decreta la cancelación de la hipo
teca constituida sobre la casa núm. 21, 
de la calle de San Roque, de la pobla
ción de Colmenar de Oreja, en escri
tura de 3 de Julio de 1886, á favor de 
Doña Benita de Hita y Torres, que 
consta el folio 131 del tomo 7-47 del ar-
ohivo y 94 del Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja, en garantía de las tres mil 
pesetas aplazadas del precio de la venta 
de referida casa y la parcial, á favor de 
Doña Felisa Guirado é Hita y su esposo 
D. Ramón Alvarez Sanz, procedente de 
la anterior, que consta al folio noveno deL 
tomo 860 del archivo y 116 del Ayunta
miento de Colmenar de Oreja, y para que 
tenga efecto dicha cancelación se expe
dirá mandamiento por duplicado al señor 
Registrador de la propiedad con inser
ción de este auto. 

Asi lo mando y firma el Sr. D. Fran
cisco Hueso de la Orden, Juez de prime
ra instancia del partido de Chinchón i 
12 de Julio de 1898.=^Doy fó. Francisco 
Hueso.=Ante mi, Juan Escanellas.» 

Y para insertar en el BOLETÍN OFIO I AL 
de la provincia, á fin de que sirva de no
tificación á las personas á quienes pueda 
causar perjuicio la cancelación, que lo 
son Doña Felisa Guirado é Hita, y los 
herederos ó causaliabientes de Doña Be
nita de Hita y Torres y de Ramón Alva
rez Sanz, cuyo domicilio y actual para
dero se ignoran, expido el presente en 
Chinchón A 26 Agosto de 1898.=V.° B.°=* 
El Juez de primera instancia interino, Ja
cinto de la Peña .=Juan Escanellas. 

71.-1?. 

Juzgados municipales 
En virtud >le providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Ignacio Pérez López, de 
treinta años, soltero, panadero, cuyo pa
radero se ignora, para que eu el térmiuo 
de nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo,núme
ro 32 triplicado, á responder de los cargo 9 

que le resultan en el juicio de faltas nu
mero l . l l l que pende en este Juzgado, 
por malos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 do Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=Mauuel Liuares.-EI Secretario, 
M. Corral 
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